
D.O.E.—Número 27 8 Marzo 2005 3165

administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposi-
ción ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un
mes a partir del día siguiente a su notificación, o impugnada
directamente a través de recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su noti-
ficación, según lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en el artículo 102 del Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. Mérida, a 12 de enero de 2005.- El Direc-
tor General de Promoción Empresarial e Industrial.- P.D. Resol.
de 29 de julio de 2003 (D.O.E. núm. 89, de 31-7-2003).- Juan
Carlos Chávez Moreno”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Direc-
ción General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Paseo de Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 21 de febrero de 2005. El Jefe de Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 21 de febrero de 2005 sobre
Resolución de aceptación de renuncia de
Andrés Rodríguez Macías.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de Resolución
de aceptación de renuncia en el expediente I.A.: 03/333/1
“Andrés Rodríguez Macías”, acogido a la Línea de Incentivos
Industriales Extremeños, se comunica, a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo
siguiente:

“RESUELVO: Aceptar la renuncia presentada y declarar concluido el
procedimiento.- Contra la presente Resolución, la empresa podrá
interponer recurso de alzada ante la Consejería de Economía y
Trabajo, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la notificación de la misma, a tenor de lo dispuesto en los
arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.- Mérida, a 9 de febrero de 2005.-

El Director General de Promoción Empresarial e Industrial.- Juan
Carlos Chávez Moreno”.

Mérida, a 21 de febrero de 2005. El Jefe de Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 17 de febrero de 2005
sobre notificación de Resolución del
expediente sancionador incoado a Proyecto
Pisador, S.L. (Cervecería-Restaurante “El
Pony Pisador”).

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de la Resolución del expediente sancio-
nador que a continuación se especifica, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica
la anterior.

Denunciado: Proyecto Pisador, S.L. (Cervecería-Restaurante “El Pony
Pisador”).
Último domicilio conocido: Plaza de Bruselas, nº 4 10001 Cáceres.
Expediente nº: S/101-2004.

Normativa infringida:

• Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribu-
ción y comercio de comidas preparadas, en su art. 3 (condi-
ciones de los establecimientos), art. 10 (controles), art. 11
(Guía de Prácticas Correctas de Higiene) y art. 14 (régimen
sancionador).

• Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 2.1.

• Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios (B.O.E. núm. 50, de 27 de febrero de 1996), art. 3.2.
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Tipificación de la Infracción:

• Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 A) 3.

• Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), artículo 52.3 a) 3º.

Sanción: Ciento cincuenta euros (150 €).

Órgano Resolutorio: Director de Salud del Área de Cáceres.

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver recurso de alzada: Director
General de Consumo y Salud Comunitaria.

Cáceres, a 17 de febrero de 2005. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 22 de febrero de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores, en
materia de incendios, tramitados en la
provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E.
nº 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 22 de febrero de 2005. El Director General de Desarro-
llo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.


